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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez, informando, que dentro de este 

asunto, en calenda del 10 de noviembre de 2022, fue allegada solicitud de suspensión del 

proceso, por admisión de negociación de deudas del demandado LEON DARIO SUAZA 

VILLEGAS, que cursa ante el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica. 

 

En estas diligencias, mediante auto del 13 de octubre de los corridos, se resolvió seguir adelante 

la ejecución. 

 

En la fecha, 11 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARÍA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales -Caldas-, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00134-00 

DEMANDANTE  : ALVARO HERNANDO JIMENEZ CAICEDO 

DEMANDADO  : LEON DARIO SUAZA VILLEGAS 

 

 

Auto I. # 729-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, y en razón a lo dispuesto en la constancia 

secretarial, en calenda del 10 de noviembre de 2022, fue allegada solicitud de suspensión del 

proceso, por admisión de negociación de deudas de persona natural no comerciante, del 

demandado LEON DARIO SUAZA VILLEGAS, que cursa ante el Centro de Conciliación de la 

Asociación Equidad Jurídica, decisión que fue adoptada con auto del 03 de noviembre de 

2022, radicación 22/0057. 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del art. 545 del CGP, se 

dispone la SUSPENSIÓN del presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL, promovido por el señor ALVARO HERNANDO JIMENEZ CAICEDO en contra del 

señor LEON DARIO SUAZA VILLEGAS, en virtud de la ACEPTACIÓN del PROCESO DE 
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NEGOCIACION DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE iniciado por el 

demandado ante el CENTRO DE CONCILIACION DE LA ASOCIACION EQUIDAD JURIDICA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
Proyectó: ARQ Of/May 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 087 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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